
y 
Guayaquil, 7 de Marzo del 2007 7 ¿QU 

Señor. 

ANGEL ANTONIO PIN HIDALGO 

Ciudad.- De: LYIYE3 . z/0% 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía TRANSRG S.A, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo como 
GERENTE GENERAL de la Compañía por el tiempo de cinco años, por lo que usted 
tendrá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 
de conformidad con lo estipulado en el Artículo Vigésimo Séptimo de los Estatutos 
Sociales de la Compañía, otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil, el 2 de Octubre de 1996 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 29 de Noviembre de 1996. 
Mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil el 
día 10 de Agosto del año 2000 la Compañía cambió su denominación de 
TRANS RIG S.A a TRANSRG S.A, quedando así inscrita en el Registro Mercantil de 
este Cantón el día12 de Diciembre del año 2000. 

Deseándole el mejor éxito en el ejercicio de sus funciones, le confiero el presente 
nombramiento. 

Atentamente 

    ANGEL GIL PIN MARIN 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía TRANSRG S.A y nombramiento 
que antecede. 
Guayaquil, 7 de Marzo del 200    
ANGEL AN : IDALGO 

Dirección: : Carchi N* 2403 y Maldonado.- Guayaquil 
Céd. :1202426464 
Nacionalidad : Ecuatoriana 
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintiuno de Marzo del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TRANSRG S.A., a favor de ANGEL ANTONIO PIN HIDALGO, a 
foja 29,905, Registro Mercantil número 5.499, l 
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LEGAL: , Angel Aguilar EN A ae a 
AMANUENSE: Fabi Castillo : E A És 
ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno 
  

$ os AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
, REGISTRO MERCANTIL 
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